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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION eH 12 de diciembre de 1983, de la
Universidad .Autónoma da Barcelona. por lo qua
8. convoca oposici6n. tUrno libr. y turno restrin.
gido, paTa cubrir seis vacantes en la Escala Auxi
liar de Archivo., Bibliotecas y Museos, existente,
en la plantilla .de esta Universidad.

Vacantes seis plazas en la Escala Auxiliar de Archivos Bi
bliotecas y Museos de 1& Uni~rsidad Autónoma de Barceiona.
y de conformidad con el &glam~ntoGeneral para ingreso en la
Admin~straci6n Pública, aprobado por Decreto 1411/1968. de Z1
de jumo; el Estatuto del Personal. al servicio de los Organismos
Autónomos. aprobado por Decreto 2043/1971, de 28 de juti.o; el
Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo; la Ley 70/1978, de 26
de diciembre; el Real Decreto S4a11979 (rectificado>, de 20 de
febrero, y la Orden de 19 de abril de 1976 del Ministerio de Edu.
oación y Ciencia¡ cumplido el preceptivo trámita de aproha.ción
por la Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el art1cu~
lo 8.-, a.. d), del c1t&:do Estatuto, y de conformidad con el acuer~
do del Consejo de Ministros de 25 de julio de 1982 sobre
medld88 para factUtar la distribución de efectivos entre los ser
V~c108 centrales de la Administración del Estado y las Comu
nIdades Autónomas y Entes Preautonómicos. se resuelve cubrir
las de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1 Se convoca oposición para cubrir seis plazas. dotadas
en la plantilla presupuestarla de este Organismo· todas ellas
en la localidad de Bellaterra, de las cuales: '

al Dos_ de ellas, por turno restringa. conforme a lo dispuesto
en 1& disposición. adicional 2 de la Ley 70/1978, de 28 de diciem
bre (.Boletín OflCial del Estado- de 10 de enero de 1979).

b} Tres, por turno restringido, conforme a lo dispuesto en
la Orden ministerial de 19 de abrll de 1976 (.BoleUn Oficial
del Estado. de 26 de lullo).

c} Una, por turno libre.

Las plazas no cubiertas. a través del turno restringa a) o
turno restringido b), acrecentarán las del turno libre.

1.1.1 Características de las plazas:

a) Las plazas obfeto de esta convocatoria están sujetas a 10
sedalado en el Estatuto de Personal al Servicio de los Organis
mos Autónomoe y las normas que lo desarrollan. y los emolu
mentos a percibir seré.n los que se filen. de acuerdo con el
Decreto 157/1973, de 1 de febrero (.Boletfn Oficial del Estado.
del 10). y con el Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo (..Boletfn
Oficial del Estad~ del 19), que regula el régimen económico del
personal al servicio. de los Organismos autónomos, y aemás
disposiciones complementarias.

b) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del citado .Jecre~
to 2043/1971. de 23 de jull0, y no podré.n simultanear el desem
peiio de la plaza que. en su caso. obtengan con cualquier otra
de la Administración Central, Local. Institucional o de las Co
munidades Autónomas.

Asimismo. le seré. de apl1cación los -precoptos contenidos en
la. ~y 20/1982. de ~ de fulio, de incompatibilidades en el sector
pubhco. y disposicIOnes que la desarrollen.

1.2 Sistema' selectivo.

La oposición comprenderA cInco ejerciclOs distintas. los cua.
tro primeros eliminatorios. Las ejercicios serán los siguientes:

Primer eJercicto: Redacción' de ficha única de elnco impre
SOS modern~s, dos en español v tres en oatalán. francés e in
glés, respectivamente. DichOl Impresos. si no pueden ser Iguales
para todos las opositores. serán al menos de análogas carac-
terisUeas. '.

Los opositores podrén ut1lizar las vigentes ..Instrucciones
para la redacción del catAlogo alfabético de autores y obras
anónimas en las Bibliotecas Públicas del Estado. así como
~stas de encabezamiento de materias y tablas de la CDU. El
hempa máximo de duración del ejercicio seré. de tres horas.

S~gundo ejercicio: Desarrollar, por escrito. durante un plazo
máxuno de cinco horas, un tema correspondiente a cada U110 de
108 grupos de:

1. Historia de la Cultura y de la Tecnologt-a..
2. Biblioteconomfa y documentación
3. Bibliografta.. .
4. Organización administrativa.

Para ello se sacarán .• sUerte dos temas del cue&UonariO" de
cada uno de los grupos q~ se publican en· el anexo de elta
convocatoria. El opositor. individualmente, elegirá UD tema de
cada uno de los grupos extraidos a suerte..

Tercer ejercicio: Redacción monográfica, durante un plazo
IDlbimo de d08 hOfas, de una ficha de archivo de un documento
y de tres fichas bibliográficas de materiales especiales sacado.
s suerte de lotes compuestos de: Un informe, una publicación
periódica. un microfilme, una microficha, un disco y una- cinta
grabada.

Cuarto ejercicio: Traducción directa, con ·ayuda de dicciona
rio, de un texto en inglés o francés (a elección del opositor),
durante el piazo de una hora. de un fragmento. 19u111 para todos
los opositores de una misma sBsión. sacado a suerte entre va~

rios propuestos por el Tribuna.l.
Quinto ejercicio: Con carácter voluntario. los opositores que

hubieren obtentdo en el cuarto ejercicio una puntuación. supe
rior a cinco puntos podrán traducir, con ayuda de diccionario,
un texto en cualquier lengua extranjera., viva o muerta. que
no hubiese sido elegida por el opositor en el examen obliga.
torio. siempre que previamente lo hubiera hecho constar en la
solicitud. Los textos de cada lengua serán t¡uales para todoa
los opositores que se 8.xaminen de eUa. Plazo máximo: una hora
para. cada lengua elegida. ESte ejercicio no sera eliminatorio. y
se calificará con un maximo de dos puntos cada lengua tra
ducida. no computándose ias calificaciones inferiores a un
punto.

2. REQUISITOS DE Lbs CANDIDATOS

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selec-
tivas será necesario reunir los siguientes reqp.lsitos:

2.1.1 Generales a todos lós aspirantesi-

al Ser espado!.
b) Haber cumplido dieciocho años de edad el dta que fina

iice el piazo de presentación de inst&ncias.
c) Estar en posesión del Utulo de Bachiller Superior o eqw·

valente o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias. Se consideran
equivalentes al titulo de Bachiller Superior, de acuerdo con el
dictamen emitido por el Consejo Nacional de Educación, en
fecha ~ de enero de 1974. y la Orden del Ministerio de Educación
y Ciencia de 26 de noviembre de 1975. los titulos de Bachiller
Laboral Superior, Bachiller Técnico Superior, Formación Pro~

fesional de segundo grado. Tener aprobados todos los cursos de
Bachillerato, con sujeción a· planes extinguidos, asi como seis
cursos de Humanidades con dos de Filosofía de la carrera Ecle:'
siástica y los de Maestro de Primera Enset\anza. Aparejador.
Perito. Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico, Graduado So
ctal Con titulo de Bachiller Elemental o cuatro cursos de Ba
chil1erato.

d) No padecer enfermedad o detecto f18100 que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinarto
del servicio del Estado o de la Administración Institucional o
Locai, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

f) Los requisitos señalados deberán poseerse en el Jll()mento
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.

2.1.2 Especfficos del turno restringido:

a) Para los aspirantes en turno restringido a), ser pe"sonal
eventual. interino o contratado que se encuentre desempei'iandc
funciones asimiladas a las de la Escala Auxiliar de Archivos,
Bibliotecas y Museos, en el momento de publicarse la presente
convocatoria. .

Para los aspirantes al turno resrtingido b), ser funcl01arlos de
carrera en cualquier Escala de la Universidad Autónoma de
Barcelona y poseer. como minimo, la titulación mencionada
en la base 2.1.1, eJ. En caso de hallarse en situación de exce
dencia voluntaria. no deberán hallarse inhabilitados para el
ejercicio de las funciones públicas.

b) Los requisitos seiialadolJ deberin poseerse eD el momento
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. salvo lo se
ñalfldo en el apartado al.

3. SOLICITUDES

3.1 Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de
beTan hacer constar en su solicitud lo siguiente;-

al Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatoria en la solicitud, el número de su documento
nacional de identidad.

bl Comprometerse. en caso de obtener la plaza, a prestar
el juramento o promesa a qUe se refiere el Real Decreto 700/'
1979, de 5 de abril (.Boletín Oficial del Estado. del 8).

e) Indicación por el aspirante a qué turno, Ubre o restrin
gido, opta.

Las solicitudes. en duplicado ejemplar. se diriglré.n al exce
lentisimo señor Rector MagnHico de la Universidad Autónoma
de Barcelona, debidamente cumplimentadas; en el impreso Dor·
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-mallzado .egún el modelo aprobado por la Orden ministerial
de 28 de diciembre de lG78 (.Boletín Oficial del Estado- del 18
de febrero de 1979), que a t.al fin se fadlitan\ por la propia Uni
versidad.

3.2 Plazo de presentadOn ..

El plazo depi"esentBc16n serA de treinta días, contados a '
partir del siguiente al de la pubUcac16n de esta convocatoria
en el .Boletín OndaI del Estado-.

8.3 Lugar de presentación.
La presentación de, solicitudes se hará en el Regislro Ge·

neral de la Universidad Auttmoma de Barcelona o en los luga~
res que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimi.ento
Administrativo.

3.4 Derechos de examen.
El importe de los de examen para tomar parte en las pruebas

selectivas sera de 1.000 pesetas.

3.5 Procedimiento para efectuar el pago del Importe .

. El importe de dichos Mrechos se abonarA en la Gerencia
de la Universidad Autónoma de Barcelona o bien por giro postal
o telegráfico. Cuando el pago de 108 mismos se efectúe por
giro postal O telegré,fico, en dichos giros deberA figurar como
nombre del remitente el del propio aspirante. quien, adp,más,
indicará en su instancia lugar. fecba y número del gíro, acom~

paí'l.ando a la misma fotocopia del resguardo de imposición.

3.e Defectos en las solicitudes.

De acuerdo oon el arUCulo '71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. 88 requeriré. al interesado para que en el plazo
de diez dias hAbiles subsane la falta o aoompatie los docu
mentos preceptivos. apercibiéndole de que .i no lo hiciese se
archivarA su instancia sin méa trAmites.

.. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1 Lista provisionaL

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes. el Rec
torada de la Universidad Autónoma de Barcelona aprobaré. la
lista provisional de admitidos y excluidos, la cual le hará pú·
blica en el cBoleUn Oficial del Estado- figurando en la misma,
lunto al nombre y apellidos de los interesados. el nÍlmero del
documento nacional de identidad y. por separado, Jos aspirantes
a cada turno. __ o

4.2 Errores en las sol1citudes.

Los errores de becho que pudieran advertirse podrán subsa·
narse en· cualquier momento de oficio o a petición del inte·
resado. .

4.3 Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista' provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su publi·
cac1ón en el cBoleUn Oficial del Estado_, la reclamación pre~
vista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis·
trativo.

4.4 Usta definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o recbazadas en· la reso·
lución que se publicaré. en el cBoJeUn Oficial del Estado-, por
la que Se apruebe la I1sta definitiva, en· la que figuraré. el
documento nacional de identidad de oada interesado Y., por
separado, los aspirantes de cada tumo.

4.S Recurso contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podré.n los interesados inter·
poner recurso de alzada ante el excelentisimo seftor Ministro dé
Educación y Ciencia, en el plazo de quince dias, contados a
partir del siguiente de su publ1caci6n en el cBoleUn Oficial
del Estado-, de acuerdo con el articulo 122 de la Ley de Pro~

cedlmiento Administrativo.

a. DESIGNACION, COMPOSICJON y ACTUACION DEL TRIBUNAL _ .

5.1 Tribunal calificador.

El Tribunal calificador seré. designado por el Rectorado de
la- Universidad Autónoma de ·Baroelona y se ,publicará en el
cBoletfn Of~~ial del Estado-. ~ .

S.2 Composición del Tribunal. •

Estará compuesto por los, sIguientes miembros:

Presidente: El Rector de' la Universidad Autónoma de Bar
celona o persona en quien delegue.

Vocales: El Dire<:tor de la Biblioteca de la Universidad AutO
noma de Barcelona o funcionario de la misma en quien delegue.
Un funcionario del Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bibl1ote
carios y Arqueólogos, designado por el Rector, a propuesta del
Ministerio de Cultura. Un representante de la Dirección Ge~

neral de la Función Pública. Un catedrático de la propia Uni
versidad.

Secretario: Con voz pero sin voto, un funcionario de la
Escala Administrativa de la Universidad o un funcionario del
Cuerpo General Administrativo destinado en esta Universidad,
propuesto por la Gerencia" .

Se nombrarán tantos mlf.'mbros suplentes como titulares.

15.3 Abste!ictón y recusación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenarse de intervenir,
notifiCándolo a la autoridad ·convocante. Y los aspirantes po
drán recusarlo8., cuando concurran las circunstancias previstaA
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administratlvp .

4.4 Actuación y constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin ia asistencia
como minimo de tres df.' sus miembros titulares o suplentes,
indistintamente.

e. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTrvAS

8.1 Comienzo de los ejercicios.

No podrá exceder de ocho meses &1 tiempo' comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de loe
ejercicios.

e.2 Identificación de los-opositores.

El Tribunal podré. requerir en cualquier momento a lQs u
piran tes para·que acreditan su identidad.

e.a Orden de actuación de loe opoeitores.

El orden de actuación de loe opoeitores le efectua'rá me
diante sorteo público. El r8!ultado del mismo se hará público
en el .Boletfn Oficial del Estado- oon la debida antelación.

a.4 Llamamiento.

El llamamiento de los aspiran~s aerA único. salvo casos de
fuerza mayor debidamente justificados y apreciados librerr;ente
por el Tribunal.

e.s Fecha, hora Y lugar de oomienzo de las pruebas.

El Tribunal. una vez con&tituido, &QOrdará la fecba, hora
Y lugar en que 88 comenzaré.n l&s pruebas selectivas y se pu~

bl1carA en el _Boletin Ofichl'l del Estado- al menos con quince
dias de antelación.

e.e Anuncios sucesivos.

No aerA obligatoria la publicación de los suc86ivos anun~

cies de oelebración de los restantes ejercicios en el -Boletín
Oficial del Estado-. No obstante, estos anuncJos deberán ba·
cerse publicos por el Tribunal en 101 10081es donde se hayan
oalebrS'do las pruebas con una antelación minima de veint1cua~

tro horas. .

e.7 Exclusión de 106 aspirantes durante la fase de selec·
ción.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección n..
gase a conoclmento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le eX~

olulrá de la misma. previa wd1encia del propio interesado.
pasándose, en su caso, a la jurisdioc1ón ordinaria. si se ap, ecia·
se inexactitud o falsedad en la declaración que formuló,

7. CALIFICACION DE LOS !.JERCICIOS

7.1 Sistema de calificación de los ejercicios.

.Los cuatro primeros ejercicios serán eliminatorios y se cali·
f1carán de cero a diez puntos; la calificación m(nlma para
aprobar en cada uno será de cinco puntos.

7.2 La calificación de cada ejercicio se realizará indepen
dientemente, haciéndose publica por el Tribunal la puntua.
ción obtenida por los aspirantes aprobados.

7.3 Calificaci6n finaL

La calificación final vendrá determinada por la suma de las
calificaciones de todos los ejercicios.

8. LISTA DE APROBADOS Y. PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1' Lista de &'Probados.

Terminada la calificación de los aspirantes en todos los
ejercicios el Tribunal publicarA la relación de aprobados por
orden de puntuación, con separe.ción de turnos, no pudiendo
rebasar el número total de pla'Zas convocadas.

8.2 ,Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevarA relación de aprobados al Rectorado de
la- Universidad. Autónoma de Barcelona para que éste el~ore
propuesta de nombramiento.
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8.3 Propuesta complementa.n.a de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitir., a loa
exclusivos efectos del articulb 11.2. de la Reglamentación Ge·
neral para ingreso en la Administración Pública, el acta de
la última sesión, en la que habrán de ngurv por orden de
puntuación todos los oPOsitores que, habiendo superado todas
las pruebas, excediesen del número de plazas oonvocadas.

8, PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1 Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en e.J Organismo COD
vocante los documentos siguientes:

al Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentarse
acompaftada del originaol para su compulsa) del título exigido
o justificante de haber abonado los derechos para su expedi.
ci6n y certificado académico de los estudios realizados.

bl Declaración, bajo su responsabilidad., de no haober sido
separado del servicio del Estado, Provincia o Municipio, en
virtud de expediente disciplinario, ni estar inhabilitado para
&1 ejercicio de funciones públicas., .

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer
medad. contagiosa ni defecto fisico que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las
Delegaciones Territoriales de Sanidad y Seguridad Sodal.

d) , Certificado del acta de nacimiento, expedida por el Re
gistro Civil correspondiente.

e) Los aspirantes pertenecientes a\ turno restringido de la
Ley 7011978., de 28 de diciembre, deberán aportar idéntica- do
cumentación que los aspirantes del turno libre. En el supuesto
de que dicha documentación obrase en· los archivos de la Seo
ción de Personal del Organismo, los mismos podrán ser susti
tuidos por una certificaci6n expedida por dicha Secci6n, expli
cativa de dicha circunstancia, actualizada a la fecha de terml·
na.ci6n del plazo de presentación de instancias y en la misma
se deberá precisar que cumplen los requisitos definidos en el
apartado a} de la base 2.1.2.

f) Los aspir8!l1tes aprobados en el turno restringido de pro-
moci6n deberán presentar: ,

Certif1cación de la hota de servicios, actualizada a la fecha
de terminación del plazo de presentaci6n de instanci~s, la cual
deberá unirse a su expediente de .pirante.

Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentarse acom
~añada del original, para su compulsa), del títu~o exigIdo, o
certificación académica' y lustif'icante de hab$l" a'bonado los
derechos para su expedición.

Declaración. bajo su responsabilidad, de no haber sido se-.
parado del servicio del Estado. ProvIncia o Munici9io, en vir·
tud de expediente disciplinario, ni estar inha'bi1Hado para el
ejercicio de funcionr~8 públicas.

9.2 Plazo.

El pluo de presentación será de treinta días hábile!J, a par
tir de 1& publicación de 1& lista de aprobados por el Tribunal.

En defecto de los documentos completos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, éstos se
podrin acreditar por cualquier medio de pruebas· admisibles en
derecho. .

9.3 Excepciones.

Los que tuvieran la condici6n de funcionarios públiCOfl es·
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoJa de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaran su documentaci6n, no podrán ser
nombrados, qued8'lldo anuladas las actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran. podido incurrir por falsedad
en la instancia, referida a la base 3,-, En este caso la autoridad
competente formulará propuesta de nombramiento según orden
de puntuaci6n a favor de quienes· a consecuencia de la refe
rida anulación, tuvieran cabida en el número de plazas (;onv~
cadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1 Nombramiento definitivo.

Por el Rectorado de la Universidad Autónoma de Banetona
se nombraran funcionarios de carrera a los opo~ltores q',J.e, fi.
gurando en la propuesta de aprobados del Tribunal hayan. cum.
plido todos los requisitos.

Dichos nombramientos serin aprobados por Orden minis
tf!rial, según determIna el articulo 8.°. 5 del EstB'tnto de Persona.l
al Servicio de los Organismos Autónomos y se publicará en el
.. Boletín Oficial del Estado...

u. TOMA DE POSES ION

11.1 Plazo.

Ea. el plazo de .un mes a partir de la fecha de publlcacI6n
en el -Bolettn Oficial del Estado.. de· la Orden minlsteri&l de

nombramiento, 101 .plrantes deberAn tomar poees16D de eul
cargos y cumplir con los requisitos del articulo 15 del Estatuto
de Personal al Servicio de loa Organismos Autónoma. J del
Real Decreto 707/1979, deS de abrll.

11.2 Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de 101 lotere-
sados, prórroga. en el pla.zo establecido. que no podrl\. exceder
de la mitad del mismo si las circunstlmcias lo aconsejan J con
ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

1a.1 Recursos de carácter general' contra la oposición,
La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminlstraUvoe

Se deriven de ésta y de la actuación del Tribunad podrán aer
impugnados por los interesados en los casos '1 en la forma es·
tablecidos en la Ley de ProcOOimiento Administrativo.

Bellaterra, 12 de diciembre de 1983.-El Rector, Antonio Se~
rra Ramuneda.

Temas para el segundo ejercicio

Hi.atorla de la Ciencia

1. La prehistoria peninsular.
2. El Egipto helenistico.
3. El imperio romano.
4. Las ciencias técnicas en la Edad Media.
5. La cultura musulmana.
8. Las Universidades medlevalea.
7. El K'enacimiento.
8. El coleccionismo de libroe(siglol XV a XXI.
t), El esUlo barroco:. .
10. El enciclopedismo frB!llcés (siglo XVIII).
U. El Romanticismo.
12. La generacíón espadola del 98.
13. La cultura catalana desde la Renaixen~a.

14. El nacimiento de las Ciencias Socie.lee.•

BtbUoteconomta y documen~tón "

1. Estado ·actual de la /Jiblioteconomía. La formación prole- .
sional del persona! bibliotecario en el mundo ,yen Espada..

2. La organización bibliotecaria española .en la. actualidad
con referencia especial a Ca'taluña.

3. Construcción o instalación ~ bibliotecu universitariaa.
4. Selección y adquisición de libros y otr06mat.erialee bl~

bliotecarios en: las Universidades.
5. Automatización y mecanización de los fondol y aervt.

cios de la Biblioteca.
8. Análisis de los distintos catálogos utilizados en las biblio

tecas universitarias.
7. Sistemas vigentes de clasificación bibliográfica. _
8. Ordenaci6n y conservación de fondos bibliográficos e8~

paciales. Libros de 1& reserva.
9. Planificación de los servicios bibliográficos a escala na.

cional, autonómica, provincial y local.
10. Las bibliotecas universitarias y su adaptación a tu ne

cesidades actuaies de la enseñanza superior y de 1& invesU
gación.

11. Bibliotecas especiales y servicios de información aspa-
cializada.

12. La documentación: Sus fines y servi<:ios a la ciencia y
a la técnica. Organización de un centro de docum~ntación. LoI
principales centr.os de documentación. Los principales centrol
de documentación del mundo. La FLD. I

13. Clrtalogación: Tipos de catAlogos; catálogos colectivos;
ordena.ción alfabética.

H. Catalogación de obras de Corporaciones y de Organis-
mos oficiales. .

15. Hemeroteca: Organización y catálogos impresos de re~

vistaa.
18. La Qutomatización de los cartálogoa por ordenador elec

trónico.

Bibltograflo

1. La bibliografía. Definici6n y objetivos.
2. Estado actual de la bibliografía en el mundo. Inter('r&m·

bios bibliográficos internacionales. ISBD. ISBN, -Sha.red Cata
loging Program.. de la Biblioteca del Congreso d~ Washington.

3. Bibliogre.fla de bibliografías.
4. Bibliografías generales y de materias espectaUzadaa.
5. Bibliografías nacionales.
6. Bibliografías de publicaciones periódicas,
7. La información bibliográfica en las blblfotec:as univer~

sitarias.
8. La orientación del lector. Bibliografías críticas. Difusión

de la información. Fuentes y medios .de información. ~ervicitW
de indizaci6n y abstractos. Centro NaCional de InIormaclOU y Do-
cumentación Científica. •

9. Origenes del libro. El libro y lu bIbliotecas en la antl·
güedad. El libro medieval, Las bibliotecas medievales.

10. 1.& invenci6n de la imprenta. Precedentes y expansión
en Europa, especialmente- en Espad&!.
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11. El libro y lIis bibliotecas durante los siglos XVI a XIX.
12. El Ubro y las bibliotecas en el siglo XX.
13. Origen f evolución de las bibliotecas universitarias, con

especial referencia a las de CatalufJ.a. Sociología: del libro.

. Organlzación administrativa

1. La Constitución Espanola de 1978. Estructura y co-·tC'ni·
do. Derechos y deberes fundamentales.

. 2. El funcionario público. Concepto y clase, Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administra
tivas. Deberes y derechos de los funcionarios.

3. El Ministerio de Educación y Ciencia y el de Cultura
Estructura de las Direcciones Generales con .los que puedan
tener relación las bibliotecas universitarias.

... Las Comunidades Autónomas: naturaleza. Requisitos para'
su constitución. Competencias. Estatutos de Autonomia: su oon
tenido. El Estatuto óe Alltonomffl. de Autonomta de Catalutl.a.

S. La Admtnisttaci6n Institucional: figuras que. comprende.
Los Organismos Autónomos.

8. Las Universidades: su natur&1eza juridica. Org8'l1os . de
Gobierno de .fas Universidades. Organos personales y colegiados.
Organi~aci6n académica de la Universidad Autónoma de Bar
celona.

4458 RESOLUCION·de 25 de enero de 1984, del Tribunal
del concurso-oposición, en turno restringido, para
la provisión de la plaza de Profesor agregado del
grupo XXI~ ..Tecnologta qutmica general», de la
Escuela Técnica Superior lie Ingenieros Industria
les de la Universidad P<Jlit4cnica de Las Palmas,
por la que se' convoca a los .e1\or68 opositores.

Se cita a los Betiores admitidos al concurso-oposición en tur
no restringido, anunciado por Orden de 21 de septiembre de 1982
(..Boletín Oficial del Estado» del 29), para la provisión de II!
plaza de Profesor agregado del grupo XXIX, ..Tecnología quí~

mica general. de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales de la Universidad Politécnica de Las Palmas~ para
efectuar su presentación ante este Tribunal el día 5 de junio
próximo, a las trece horas, en la Sala de Juntas de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industriales, calle José Gutiérr~z

AbascaJ, número 2, Madrid. En el momento de su presentación
108 opositores entregarán al Tribunal cinco ejemplares de los
trabajos profesionales y de investigación, asi como del currícu
lum vitae, especialmente n'lferido· a IU actividad docente, y de
una Memoria en igual número de ejemplares sobre el concepto,
método, fuentes y programa de la disciplina, asi como la just.1
ficadón de otros méritos que puedan alegar.

En este acto se darán a conocer los acuerdos del Tribunal
labre el desarrollo del concurso-oposición y Be efectuará el sor·
tea para det~rminar el orden de actuación. .

Madrid, 25 de enero de 1981.-El Presidente, Ricardo Alvarez
ls88i. -

4459 RESOWCION de 1 de febrero de 1984, del Tribunal
del concurso-opo$ición a la plaz.a. de Profesor agre~ .
gado del grupo XXIX, _Tecnologia quimica general»,
de la Escuela Técn.it~Q Superior de Ingenieros 'n
dustriales de la Universirlad Politécn.ica de Valen
cia, por la que se cita a los ..eñores opositores.

Se cita a los se:f'i.or~s opositores a la plaza dé Profesor agre
gado del grupo XXIX, ..Tecnologia química gene!'al». dé la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Uni
versidad Politécnica de Valencia, cClnvocada por Orden de 22 de
julio de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11- de septiembre),
para efectuar. su presentación el dla 7 de mayo de 1984, a las
trece horas, en la Sala de Profesores de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Industriales de la Universidad Politécnica
de .Madrid, y hacer entrega de una Memoria, par triplicado,
labre el concepto, métodos, fuentes y programa de la disciplina,
así como de los trabajos clentificos y demas méritos que puedan
aportar, rogando a los señores opositores acompañen una rela
ción por quintuplicado de' dichos trabajos.

En este acto se daré. a conocer a los &etiores oposItores los
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos
ejercicios.

Madrid, 1 de febrero de 1984.-El Presidente, José r...esta
Lópe~.

I

4460 RESOLUC10N de 1 de febrero de 1984, del Tribunal
del concurso-oposictón a la. plaza de Profesor agre~

gado del grupo V, .Materlales de construcción». de
la E,cuela Tlfcnica Superior de Ingeniero, de Ca
mmas, Canales y Pusrtos de la Universidad Polt
t'cnica de Madrid, por la qlUl ae cita lJ los sellores
opositor••.

Se citA. a los opositores del conCllroo-oposic16n, turno Ubre,
... plaza de Profesor agreg'aQo del grupo V, «Materiales de
conatruoción», de 1& Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Camm08, Canales y Puertos de 1& Universidad Politécnica de

Madrid, convocada por Orden de 22 de noviembre de J982 (..80
letin Oficial del Estado» de 7 de didmnbre), para efectuar su
presentación ante este 1 ribunal el ditl 20 del próximo mes de
marzo. a las diez horas, en la Sala de Jw.Í8.s de la Escuela Téc
nica Suporior de Ingenieros de Camir,os, Canales y Puertos ne
la Universidad PolitéCllka de Madrid (Ciudad Universitaria),
y hacer entr...ga de una Memoria, por triplicado, sobre el con
cP-pto, métodos. fuent.es v programa de la disLiplina, asi como
de los trabajvs ciAnifficns y demlt.s Jf.éritoc; que puedan aportliT,
rogando a los se:f'i.orcs opositores a('ompal1en una relación pur
quintuplicado de dichos trabajos.

En este 8rlo se dRrá a conO' er a los s'3ñores opositores los
acuerdos del Tribunal en orden a la prédica de Ins dos últimos
ejercidos

Madrid, 1 de febrero· de 1984.-EI Presidente, José A. To
rroja Cavanillas.

RESOLUCfON de 8 de febrero de !984, del Tribunal
dpl concurso oposición para tn pmvi.'lión de una. pta·
ro ae Profesor adjunto de ..Rp'(Jdo~es internado·
nates» de Faculiad de Ciencias PoliticaB y Socw
10l/ia de Universidad. por la que Be convoca a ioI
señQres opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso oposición para la
provisión de una plaza de Profesor adjunto de ·Rel'lciones inter
nacionales» de Facultad de Ciencias Politicas y Sociología de
Universidad convocado por Orden de 28 de octubre ie 1982 (..Bo
letin Oficial del Estado» de 30 de noviembre), para efectuar PU
presentación ante este Tribunal y éomenzar los ejercicios a 'as
once treínta horas del día 12 de marzo próximo. en la Biblioteca
del Departamento ..Francisco de Vitori&» de Derecho internacio
nal, del Instituto de Ciencias Jurídicas del CSIC (calle Duque
de Medinaceli. 4. Madrid), haciendo entrega de los trabajos
profesionales y de investigación y, en todo caso, del programa
de la disciplina.

En este acto se dará a conocer ,o. los señores opositores los
acuerdos del Tribunal para la práctica del tercer ejercicio y 8e
realizará el sorteo para determinar el orden de actuación.

Madrid, 6 de febrero de 1984.-EI Presidente,· Julio D. Gon
zález Campos.

RESOLUCION de 7 de febrero de 1984, del Tribunal
del concurso·opoBtctón a la plaza de Profesor agre
gado de ..Derecho politico» de la Facultad de Dere-
cho de las Universidades de Granada )' Barcelona
(LéridaJ, por la que se cita Q los señores oposi
tores.

Se cita a los se:f'i.oresopositores a la plaza de Pr.cfesor agre~
gado de ..Derecho politico- de la Facultad de Derecho de las Uni
versidades de Granada y Barcelona (Lértda), convocada por
Orden de 22 de Julio de 1982 (..Boletín Oficial del Estado» de 11
de septiembre), para efectuar su presentación ante este Tribu
nal el día 14 da marzo de 1984. a las doce. horas, en la Sala de
Grados de la facultad de Derecho de la Universidad Complu
tense de Madrid, y hacer entrega de una Memoria, por tripli
cado, sobre el concepto. métodos, fuentes y programa de la
disciplina, así como de los trabajos científicos y demás méritos
que puedan aportar, rogando a los sefiores opositores acompa
fien una relación por quintuplicado de dichos trabafos.

En e¡::te acto se dará a conocer a los se~ore9 opositores los
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últimcs
ejercicios

Madrid. 7 de fpbrero de 1984.-EI Presi.dente del Tribunal,
Manllel Jiménez de Parga Cabrera.

4463 RESOLUCION de 7 de febrero de 1984, del Tribunal
del concurso-oposición para la provisión de dos
ploms de Profesor adjunto del grupo VI. «Dibujo
técnico» (Escuela Tlfcnica Superior de Ingenieros
lndustrialésJ, por la que se convoca a los opositoras
para su presentación )' comienzo de los ejercicws.

Se cita a los señores opositores admitidos al concurso-opa'!!i
ción para la provisión de dos plazas de Profesor adjunto del
grupo VI, ...Dibujo técnico» (Escuela Técnica Superior de Ing~
nieros Industriales). del Cuerpo de Profesor;es Adjuntos de UnI
versidad, convocado por Orden de 9 de julio de 1981 (..Boleun
Oficial del Estado. de 24 de agosto), para efectuar su presen
tacl6n ante este Tribunal a las- doce horas del dla 11 de abril
de 1984, en la Sala de Jun.ta8 de la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Industriales de Barcelona. haciendo entrega de
los trabajos .profesionales y de investigación y, en· todo caso,
del progrAma. de 1& disciplina.. .

En este acto se dará a conocer. los ae:fiores opositores los
acuerdos del Tribunal para la práctica del tercer eJercicio., se
reaUzará el sorteo para. determinar el orden de ·actuación. El
primer ej6rcicio dará comienzo & continuación.

Madrid; 1 de febrero de 1984.-E1 Presidente, Justo Nieto
Nielo.


